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AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORNA DE ESTATUTOS

QUE SE REALIZA EN LA COMPAÑIA

e TRECX CIA. LTDA. a

DE: US $ 400,00 -

ñz US $ 50.000,00

DI 3 COPIAS
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Escritura número seiscientos dos ( No. 6 0 2 da = “ - “7

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Ltávital de la República del Ecuador, hoy día viernes veinte y seis

de marzc del año dos mid cuatro, ante mí DOCTOR JORGE MACHADO

CEVÁLLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece el señor

BIVIO WALTER RETANCOURT RODRIGUEZ, a nombre y en representación

de la Compañia u TRECX CIA, LTDA.e . en su calidad de GERENTE

GEMERÁL. y como tal su Representante Legal, debidamente

autorizados Como aparece del nombramiento y copia del acta de

sesión que se agregañ. El  compareciente es ecuatoriano,

domiciliado en esta ciudad, Casado. Mayor de edad, legalmente

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe;



a
dá

 

  

 

bien instruido por mi el Notario, en el bbieto y resultados de

sta escritura. que a celebraria procede, libre y voluntariamente

de-acuerdo.al la minuta que me entrega, cuyo tenor es como sigues

a SEÑOR NOTARIO: En el Registra de Escrituras Públicas a su cargo,

sirwase hacer constar uña mas de Aumento de Capital y Reforma de

Estatutos. al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones:

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece a «la celebración de la

presente Escritura de Áumento de Capital y Reforma de Estatutos de

la Compañia TRELX CIA. LTDA, su Gerente General, señor Silvio

balter Betancourt Rodriguez, según el nombramiento que se adiunta,

al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- La Compañia TRECX CIA. LTDA. . Se constituyó

mediante Escritura Pública celebrada el día diez y ocho de octubre

del año dos mid uno, ante la Notaria Trigésima Frimera del Cantán

tuito, Doctora Mariela Pozo Ácosta, legalmente inscrita en el

Fegistro Mercantil del Cantón Quito el veinte y  pueve de

noviembre del año dos mil uno. El capital Social de la empresa al

somento de su conformación fue de cuatrocientos dólares americanos

(05% 400,001, en numserario, dividido en cuatrocientas (400)

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Ámérica (US$

1,001 cada una. Loz socios en dunta General de Accionistas

celebrada el dia veinte y dos de noviembre del año dos mil tres,

deciden resciver dos siguientes puntos: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL

DE LA EMPRESA Y REFORMA DE ESTATUTOS EN LO QUE SE REFIERE AL

CAPITAL.- El nuevo capital se fija en la suma de cincuenta mil

dólares americanos. El aumento de capital se lo realizará en la

suma total al momente de la suscripción y celebración de la

escritura correspondiente. For lo tanto se reforman los Estatutos
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Y CUARTA.- CAFITAL SUCIAL.— De conformidad con la

 

tatutos el
A

ecritura de Susento de Canital y reforma de

  o cdietributivo del cácital social de la compañía TR

 

LTba, queda conformado de la siguiente maneras SOCIO:

fetáncoourt Rodríguez. Cacnital Social Veinte y cuatro Mil délarez

 

CODODO DC ade cuarenta Y (cha por cienta (4

   de Farticipacion v cuatro mil. (24,000%: SOCIO:

  Hetanconrt. Capital Trece Mid dólares, porcentade

A  ento (2áxda Húsera de Participaciones Tre  

Mid cUEs  11d (13.000: SOCIO: Galo rias, Capital Secial Trece

   001. porcentae vein par ciento (¿ánl. Nárñero de

Participaciones trece mil (11.000), RUINTA.- DECLARACION: —Silvio

taller Betancawrt Rodriguez. en mi calidad de Gerente General y

representante degal de Trecx Cía. Lida.. declara bajo juramento

que la Compañia por mí representadas, a da presente FTecha no ez

contratista del Estado Ecuatoriana nio de ninguna de Sus

instituciones. SEXTA.- INSCRIPCION.- 5e procederá a margGinar el

cresente dinstrunenta en la Escritura de Constitución de la

 

Compañia y a su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón

fuito, Uña vez que se encuentre aprobado por da Guperintendencia

de Compañias.     ted, señor Notario se servirá añadir las de

cláusulas de Lev, para la validez del presente instrumentar,

(HASTA AQUI LA MINUTA, que quedá elevada a escritura pública con

 

todo el valor legal, unto con loz docusentos babilitantes que se

aGregañe la misse que se halla firmada por el Decter Roberto Diaz

Guevaras afiliado el Colegio de fbocedos de Quito bajo el número

cuatro mil doscientos treinta Y unol. Fara la celebración de la

presente escritura se ebeervaro los preceplos legales del casos
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lesca que de Tue alo COmpareciente per mi el Hotario,

  
    ratifica en Togas sue Dáyies. y Tirman consiga en nidad de

/
DE TODO LO CUAL DOY FE.

 

  
Sr, Walter Betancourt Rodriquez
Al . c a ha «eLal

[00134342-3
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Oficina 502 Telf.: 25 02 408
 

, E“£ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA TRECXCIA.
pto 5NM LTDA, CELEBRADAELDÍA 22 de NOVIEMBRE DEL 2003.

o. En'la ciudad de Quito, hoy día 22 de noviembre del dos mil tres, a las once horas, en el

** domicilio social de la Compañía ubicado en la calle Rumiurco Oe4 — 364 y Pedro
Freile, se reúnen las siguientes personas en calidad de Socios:

Betancourt Rodríguez Walter............a.o.o... 192 Participaciones
Betancourt Bastidas René......oonncicn.... 104 participaciones
Arias Herrera Galo Napoleón..................... 104 participaciones
TOTAL oocconocccccaconnononnonrncnanacnocnnnonccranoraonannos , ARO

os comparecientes representan a la totalidaddel capital social suscrito y pagado de la
O gompañía TRECX CIA. LTDA., y deciden constituirse en Junta General Universal de

Socios al tenor de lo previsto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías.

Dirige la sesión el señor René Betancourt Bastidas Presidente, y actúa de secretario el
señor Walter Betancourt Rodríguez como Gerente de la misma. Una vez constatado el
quórum, cotejado con el libro de socios, se declara instalada la Junta General y el señor
Presidente pide al secretario de lectura al orden del día. El señor secretario procede a
dar lectura:

PUNTO UNO.- Resolver sobre el aumento de capital social de la compañía a la suma
de cincuenta mil dólares..

La Junta conoce sobre la exposición que realiza el señor Walter Betancourt R. quién
manifiesta la necesidad de incrementar el capital por las operaciones que realiza la
Compañía.

Discutida la propuesta se la aprueba por unanimidad y se decide que el aumento de
capital se lo realice en numerario y en proporción a las participaciones de cada uno de
los socios.

Se fija por lo tanto el nuevo capital en la suma de cincuenta mil dólares. El aumento de
capital se lo realizará en la suma total al momento de la suscripción y celebración de la
escritura correspondiente. Por lo tanto se reforman los Estatutos en la Cláusula Cuarta
la cualdirá:

“Cláusula Cuarta.- El capital Social de la Compañía es de CINCUENTA MIL
DÓLARES AMERICANOS, en numerario, dividido en CINCUENTA MIL

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$
1,00) cada una. La compañía emitirá los correspondientes certificados de aportación
firmados por el Presidente y Gerente General en los que conste su carácter de no
negociable y el número de participaciones que corresponden a cada socio. En caso de
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Oficina 502 Telf.: 25 02 408   pérdida o deterioro de estos certificados se emitirán unos nuevos previa arh
anteriores y en conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías”.

El incremento de capital se lo hace de acuerdo con el cuadro siguiente:

 

 

 

 

         

SOCIOS CAPITAL AUMENTO CAPITAL PORCENTAJE NUMERO DE

ANTERIOR| DE CAPITAL ACTUAL PARTICIPACIONES
CONAUMENTO DE

CAPITAL
Walter 192.00 23.808.00 24.000.00 48 % 24.000
Betancourt

René 104.00 12.896.00 13.000.00 |. 26 % 13.000
Betancourt E
Galo Arias 104.00 12.896.00 13.000.00 Y 26% 13.000
Herrera

TOTAL 400.00 49.600.00 00 100 % 50.000

Aytorizan los Socios al Gerente General para que proceda a la celebración de la
spectiva escritura de aumento de capital.

Se concede un receso para la elaboración del acta, la cual una vez leída por el Secretario
es aprobada por unanimidad; y se pide al Gerente que proceda conforme lo aprobado.

  

 

BETANCOURTSR. WALTER BETANCOURT a
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Dem consideración.

Altentámente
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Presente y

. Por medio de la presente la es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria
y Universal de la compañía TRECX CÍA, LTDA,, celebriida el 7 dediciembre del 2001,

. decidió por Uhanimidad de votos, Rómbrer a ustedpara. que, desempeñe el cargo de.
GERENTE GENERAL de la compuñlé "TRECX CÍA. .ETDA., pot;8l perlado de cinco
áños. Usltd ejercerá la representación legal de la cumpañla, de scuerdo a lo que
dispora el estatuto social de la misina. :
Lá constitución de la compañía TRECX CIA. LTDA., se llevó a electo mediunte
áscilturá pública vlorgada en lá Nolurla TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quilo,
slendo hotarla la Doctora Mariela Pozo Acosta, el 18 de vclubre del 2001, aprobada
por resolución de la Supelintendenciá de Compañlas con feclia 21 de noviembre del
2001, .4 nsciíta en el Registo Mercaniit delCantán Quito el 29 de noviembre del 2001,
Deseándole el tnejor de los éxitos en el perlodo dé..du yestión, Bolamente me queda
teltorárla mis sentimientos de alta esllma y consideración,

  

 

árlos Pozu

SECRETARIO AD-HOC o
1 — .

Acepto la designación del cargo de, GERENTE GENERAL de la compañla TRECX
CIA, LTDA. y prometo desempeñarlo de acuerdo con sus estalulos y la ley. Quito 7 de
diclembra del 2001.  

  

SILVIO WALTHR HETANCOURT RODRÍGUEZ
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTASIAS.

0 DOYFE que la fotocopla que ANTECEDE «
conforme con el original que ma tuo presantara.

en n Fojus: :   
eS

a

. 4

z Se otorgá hoy ante mi; y. en fe de ello

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, debidamente

firmada y sellada. en Quito, a veinte y seis de marzo

del año dos mil cuatro.-

 

 



PAROAT 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS A
» ps¿A

RAZON: Mediante Resolución No, 04.Qh. Id. 1902

  

  
  

 

    

  

por el Intendente de Compañías de Quito. el

de 2006; se aprueba el aumento dse capita v la reforma

. LTDA. Dandoestatutos de la compañía TRECX Cl

cumplimiento a le dispuesto en dich resolución en su

artículo Segunda. tomé nota de este particular, al

margen de la escritura matriz que se aprueba, otorgada

en esta Notaria, el 26 de. Ma-súa2004   
e

a

Quito, 31 de Mavo de 2009.

DRA rta,oAECID ELUMACHAR.

NOTARIA PRIMERA SUPLENTE

QOFCS No. 7FOO0-DDP-IAR

11-03-04 " C.Nod.

 

RAZik:>- Bando cumplimianto a lo ordenado ror la Pureza

2 de feo

» se tomo

dencia de CLonpañíias en su fesclución No. 04.3.1J.

  

cha trate de Mayo del due mil cuatro,Art. 20-un

debide=noté- sl margen de la Escritura Mstriz/de la Lonstítu-

ciónde“le CompañíaTRICX CIA, LTDA. de fecha dísz y -ochi da

Detubre. del dos mil uno, la aprobsción del Aumento de .Capi-

tal y Reforma de istetutos de dicha impresa y cuyo testimonio

debidamente certific:do. antecede.-
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REGISTROMERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO

A

ZON: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 04.Q.IJ.

MIL NOVECIENTOSDOSdel SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de

13 de mayo del 2.004, bajo el número 1641 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota
al margen de la inscripción número 4876 del Registro Mercantil de veinte y nueve de

noviembre del año dos mil uno, a fs 4443, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA

0 COPIA Certificadade la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA

DE ESTATUTOSdela Compañía “ TE ECXps LTDA.”, otorgada el 26 de marzo del   

  

  
    

 

  

2.004, ante el Notario Pa Strepolitano de Quito, DR. JORGE
MACHADO CEVALLO áielo dispuesto en el Artículo
TERCEROdela citada

  
fijó un extracto paraf 0ps19 por 4 BeEs ; n l

número 1033.- Se qeeeRep Me 4, ito,

ÓNN TUYFrro dy   

RG/lg.-


